
 

 

INFORME DE GESTIÓN SECRETARIA GENERAL 

Agosto 2018 

Gestión Contractual 

Evaluación de 42 propuestas presentadas dentro de la subasta inversa 18 de 2018 

(mobiliario) 

Proyección Modificatorio No. 1 contrato 135-18  

Evaluación de propuesta y documentos de subsanación proceso de subasta 

inversa No. 19 de 2018 (mantenimiento preventivo y correctivo) 

Proyección Modificatorio No. 1 contrato 133-18  

Proyección modificatorio No. 1 contrato 1390-18  

Proyección modificatorio No.1 del contrato 151-18 

Investigación de presunto incumplimiento del contrato 2731-17 (ACAR)  

Proyección modificatorio No. 3 contrato 2731-1 

Gestión Administrativa de la Secretaria General 

Programación logística para la solicitud del servicio de transporte terrestre especial 

para las diferentes secretarias de la Gobernación. 

Programación logística para la solicitud del servicio de refrigerios para las diferentes 

secretarias de la Gobernación 

Programación logística para la solicitud de impresiones y elemento publicitarios para 

las diferentes secretarias de la Gobernación 

Programación logística para la solicitud de mantenimiento preventivo y correctivo de 

vehículos para las diferentes secretarias de la Gobernación 

 

Análisis de información que permita determinar el consumo de bienes, elementos y 

servicios de la Subsecretaria Administrativa, con el fin de planificar las adquisiciones 

para la vigencia 2018:  

 Para el mes de junio se adelantó el proceso diseño de la matriz modelo para 

el levantamiento de cotización según necesidad por cada una de las sedes 

de la Gobernación de Nariño, esto en el marco del proceso de contratación 

de: “Prestar el servicio de manejo integrado de plagas, fumigación (control 

de insectos, voladores, artrópodos, roedores), y desinfección de alto nivel 

consistente en limpieza especializada en el edificio de la Gobernación de 

Nariño y sus diferentes sedes” 



 

 

La gestión administrativa para la administración, manejo y mantenimiento del 

parque automotor del Departamento de Nariño: 

 Para el mes de junio y posterior a el aporte del de mercado realizado en 

meses anteriores, para el mes de junio se apoyó en aspectos técnicos y 

financieros a la profesional jurídica en el marco de la IMC – 066-2018, desde 

el mismo mes ya se cuenta con proveedor para el servicio de “Mantenimiento 

preventivo correctivo mecánica en general y suministro de repuestos para los 

vehículos diésel gasolina inyección y carburador con los que cuenta o llegare 

a contar la Gobernación de Nariño en su parque automotor” 

Seguimiento y control de la ejecución de contratos que se suscribieron para el 

mantenimiento preventivo, correctivo de mecánica general y suministro de 

repuestos para los vehículos de la gobernación de Nariño: 

 En el mes de junio y teniendo en cuenta las necesidades de las dependencias 

en el marco de este contrato, se inicia el apoyo a la ejecución a la Secretaria 

General mediante la recepción de solicitudes, autorizaciones, y control de 

gastos. 

Sistema de Gestión Integrado 

  

Presentación para concejo de gobierno del avance del sistema de gestión integrado 

de la Gobernación de Nariño. 

Jornada de trabajo con el sector comunidad, bajo el contrato número 1176-18, 

respecto a los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos de la Gobernación de 

Nariño. 

Presentación y divulgación de la metodología para el sector comunidad del contrato 

número 1176-18, respecto a los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos de la 

Gobernación de Nariño. 

Definición de los suministros para la Gobernación de Nariño, referentes al 

materiales y características eco-amigables con el ambiente. 

invitación de mínima cuantía del siguiente objeto contractual: “El contratista se 

compromete con el Departamento a suministrar elementos para el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Gobernación de Nariño”. 

Circular número 014-18, referente a la radicación de documentos en la unidad de 

correspondencia de la Gobernación de Nariño 

Presentación del avance de cumplimiento de metas del plan de desarrollo de la 

Secretaria General, en el periodo comprendido de enero hasta junio de la presente 

vigencia. 



 

 

Reporte en la plataforma SEPA de la Gobernación de Nariño, de acuerdo a la 

información de las metas del plan de desarrollo suministrada por la Secretaria 

General del periodo comprendido de enero a junio del 2018. 

Elaboración del proyecto operativo anual de inversión de la vigencia 2019 en la 

MGA, referente al sistema de gestión integrado de la Gobernación de Nariño. 

Radicación en la plataforma del BPID y SUIT, el POAI 2019, referente al proyecto 

de la implementación del sistema de gestión integrado en la Gobernación de Nariño. 

Proyección de estudios previos para la contratación de una consultoría para la 

implementación del modelo integrado de planeación estratégica y gestión (MIPG) 

Recomendaciones y supervisión de la construcción del centro de acopio para 

residuos de la Gobernación de Nariño, bajo el contrato número 1176-18. 

Se mantiene el procedimiento para la actualización del inventario del parque 

automotor del Departamento de Nariño.:  Se cuenta con la matriz de control y 

seguimiento para el parque automotor la cual fue diseñado según la necesidad de 

información de la Secretaria General para el mes de agosto se realiza alimentación 

de información respecto a los últimos mantenimientos y se entrega informe 

correspondiente de suministro de repuestos. 

 

Supervisión y Control 

Gestión de recursos con el objetivo de continuar con el cubrimiento de seguros de 

todas las pólizas suscritas por el Departamento. 

Se mantienen la gestión administrativa para la administración, manejo y 

mantenimiento del parque automotor del Departamento de Nariño:  se realiza 

inventario de necesidades del parque automotor en lo relacionado a el estado de 

los vehículos. Se apoya el proceso de subasta No. 019 de 2018 en lo que 

corresponde a temas financieros y de estudio de mercado necesarios para avanzar 

en el proceso. 

Seguimiento y control de la ejecución de contratos que se suscribieron para EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO DE MECANICA GENERAL Y 

SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA LOS VEHICULOS de la gobernación de 

Nariño: para el mes de agosto se entrega el informe de ejecución correspondiente 

para el contrato 1240-18 el cual se termina su ejecución en el mes de julio con corte 

a 27, en lo que corresponde al CDP de Secretaria General por el valor de 13.500.000 

según la siguiente relación. 

 

 



 

 

NO. TIPO VEHICULO MARCA LINEA PLACA  VALOR  FECHA DE SERVICIO DEPENDENCIA 

1 MOTOCICLETA YAMAHA LINEA CEU89C  $              741.023  08 JUNIO DE 2018 CORRESPONDENCIA 

2 CAMIONETA MAZDA  BT 50 DC ODU 810  $           1.066.706  12 JUNIO DE 2018 DAGRD 

3 CAMIONETA TOYOTA HI LUX DC OIL 677  $           1.216.619  18 JUNIO DE 2018 SUB. TRANSITO  

4 CAMIONETA ZHONGXING DC OGJ 114   $           1.209.226  25 JUNIO DE 2018 SUB. RENTAS 

5 CAMIONETA  NISSAN  FRONTIER DC OEC 024  $           2.902.132  26 JUNIO DE 2018 
GERENCIA DEL 

PACIFICO 

SUB TOTAL MES DE JUNIO $           7.135.706 % EJECUTADO 52,9% 

6 AUTOMOVIL CHEVROLET CORSA OEC 019  $           3.322.756  06 JULIO DE 2018 OFICINA DE PRENSA 

7 CAMIONETA MAZDA  BT 50 DC ODU 810  $              138.780  07 JULIO DE 2018 DAGRD 

8 CAMIONETA  TOYOTA PRADO  OJY 304  $              917.691  18 JULIO DE 2018 
DESPACHO 

GOBERNADOR 

9 CAMIONETA TOYOTA   OEC 016  $              338.140  23 JULIO DE 2018   

10 CAMIONETA TOYOTA PRADO OCJ 835  $           1.027.705  25 JULIO DE 2018 
DESPACHO 

GOBERNADOR 

11 AUTOMOVIL  CHEVROLET CORSA OAK 202  $              544.703  27 JULIO DE 2018 SEC. HACIENDA 

SUB TOTAL MES DE JULIO $           6.289.775 % EJECUTADO 46,6% 

TOTAL CONSUMO CDP  $        13.425.481 
PROM. CONSUMO 

MES 
$ 6.712.741 

 

Control de la ejecución de los contratos de suministro de combustible para 

abastecer los vehículos de la Gobernación de Nariño, en su parque automotor.  A 

la fecha se recepción las cuentas de consumo de combustible por parte de la 

Secretaria de Educación Departamental para realizar la revisión correspondiente sin 

presentarse novedades ni subsanaciones 

 

 


